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Precios dr snverlpelén 

Un año 6 pesetas 
Un trimestre. . . . 3 » 
Un semestre. . . . 1 5o » 

Número suelto, i5 céntimos* 
P A C i O A D E L A N T A D O 

Anuncios á precios convencionales. 
Comunicados a 25 céntimos línea. 

SO «K D E V m Y E K t*0* ORtOÍNAlEa 

Se publica todos los jueves 

L A C O R R E S P O N D E N C I A , A L E D I T O R 

R A M I R O E L M O N J E , N UM. 36 

Las consultas se contestarán en la sección ccrrespondiente 

Pantos de aiiseripelén 

Se suscribe en la librería de don 
Leandro Pérez, calle de Ramiro el 
Monje, núm. 35, y en las cabezas de 
los partidos, casas de los correspon
sales del mismo. 

Los que no avisen el cese oportuna 
mente, se considerarán como suacrlp 
torea. 

S T J 1s/L -A. ü I O 

S é c e l o » . dLoctzina,! .—Generosidad inusitada. 
S e c c i ó n , o f i c i a l .—R e a l orden relativa & jubilaci n de 

Catedráticos.—Circular de la Inspección de primerr ense
ñanza reclamando determinados servicios á los Maestros* 

O x o x i l c a , grenexal .—Congreso pedagógico de Santiago: 
Conclusiones. 

O r ó n l c a p r o - v i a a . c l a . l -—G i r o hecho.—Cuentas de ma
terial.—Descanse en pa?.—Pago de material.—Vacantes — 
Una circular.—Nombramientos. 

f5eccio3a. dLe co3n.s"u.ltas, 

SECCIÓN DOCTRINAL 
Generosidad inusitada 

Lo útil y lo bueno conviene que se publique. 
Hay rasgos humanitarios que no solamente 

dignifican- y enaltecen á quien los practica, sino 
que satisfacen y sirven de estímulo á los demás. 

Azanuy, villa agrícola por excelencia, á la 
economía va unida ia laboriosidad, y como con
secuencia la riqueza. 

Amantes de la instrucción de sus hijos, tienen 
buenos locales para la enseñanza; consideran y 
regalan á sus Maestros, pudiendo el que suscri
be decir, con verdad y sin jactancia, que en el 
año y medio cabal que llevo tengo recibidas 
ciento ochenta pesetas en dinero y especies sin 
contar oirás finezas que avaloran su manera de 
ser. 

En los últimos exámenes celebrados tuvieron 
á bien conceder sesenta pesetas para premios. 

Las dignas personas que componen la Junta 
local, comprendiendo lo exigua que es la canti
dad para material y resultando éste forzosamen
te deficiente, acordaron solicitar del Ayunta
miento que, en el capitulo de imprevistos del 
presupuesto municipal, se cons gne una cantidad 
pata lavorecer á los niños y que sirva de refuer
zo al presupuesto escolar. 

E l celoso Ayuntamiento, aprobando el justo 
acuerdo de la Junta y todos unánimes, hicieron 
presente esta medida á los Profesores, disponien
do que en lo sucesivo se dé todo el material de 
libros, papel y plumas á los niños que concu
rren d ambas escuelas. 

Tan plausibles disposiciones me han impeli
do, como señal de gratitud, á rogar las publi
quen, y de este modo podrá servir de estímulo 
no sólo á otros pueblos sino al Gobierno mismo. 

Los de Azanuy son comparables con los ni
pones por su deseo de saber y á los hoers por su 
constancia y patriotismo. No necesitamos ir á 
Suiza, Alemania y Bélgica; imiten á éstos todos 
los españoles y esto basta comprendiendo que 
el mayor de todos los males son las empresas 
belicosas, las detestan. Laméntanse délas tantas 
vidas perdidas y del dinero gastado en las últi-
más guerras coloniales, cuya suerte nos fué tan 
adversa. 

^Opinan, muy acertadamente por cierto, cuan
do dicen que si una buena educación, unida á 
una sólida instrucción, son la base moral é inte
lectual de los individuos, y como la agricultura 
es la mayor fuente de riqueza en nuestro país, á 
estas cosas son á quienes los gobernantes deben 
mirar con predilección y afecto. 

VICENTE BESTUÉ. 
Azanuy 20 de Octubre de 1909. 

MOCiÓN O F I C I A L 
Real orden del Ministerio de Instrucción pública 

y Bellas Artes dando reglas y plazos para la 
ejecución y cumplimiento del Real decreto de 
2,0 de los corrientes sobre jubilación de profe
sores y catedráticos: 
«Tlíno. Sr.: E ! R^al decreto de i.0 del corriente 

est blece los principios generales de la jubilación 
y el procedimiento que ha de seguirse para acor 
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dar ésta ó la continuación en el cargo docente de 
los catedráticos y profesores por razón de la edad, 
por impedimento físico ó intelectual, ó por otros 
motivos que sean igualmente de apreciar. Hay, sin 
embargo, detalles que por ser de carácter meramen
te reglamentarionotenían apropiado lugar en aque
lla disposición, pero que conviene precisar y tomar 
en cuenta para el pronto y mejor cumplimiento de 
la misma, y é este fin, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo 
siguiente: 

i.0 Los rectores de las Universidades y los direc
tores de los Institutos, Escuelas Normales y espe
ciales dependientes del Ministerio de Instrucción 
pública y Bel as Artes, remitirán á este Centro, 
antes de terminar el presente mes, relación de los 
catedráticos ó profesores que se hallen comprendi
dos en el primero ó en el s ígundo caso de los pre
vistos en el art. 2.0 del Real decreto de i .* del co
rriente, y otra relación de los que hayan cum
plidora edad de setenta años, expresando la situa
ción en que cada uno se encuentre: esto es, si ha 
solicitado la continuación en su cátedra, si se ha 
instruido el expediente h que se refiere el art. i.0 
del Real decreto de Í5 Marzo de 1901 ó si, cum
plido el plazo de tres años que marca el art. 5.* de 
este óltimo decreto, se ha practicado nueva revi
sión. 

E n lo sucesivo, dichos rectores y directores cum
plirán con la obligación de dar conocimiento al 
Ministerio de los catedráticas y profesores que se 
encuentren en los expresados casos á medida que 
éstos vayan ocurriendo. 

2.0 Con arreglo á lo dispuesto en la segunda 
disposición transitoria y en los artículos 8.° y 9.0 del 
Real decreto de 1.0 del corriente, se entenderá que 
optan por la jubilación ios catedráticos ó profeso
res que habiendo obtenido, por virtud de las cita
das disposiciones de 1901, habilitación para conti
nuar durante tres años én el servicio activo de cá
tedra, no soliciten la revisión de su expediente al 
expirar el plazo que 1? habilitación comprenda, y 
nueva revisión en cada ulterior período de dos 
años. Las solicitudes de revisión habrán de elevar
se al Ministerio de Instrucción pública y Bellas Ar
tes en término de treinta días, á contar desde el 
cumplimiento del respectivo período. 

3.0 E n la misma forma y en el mismo término 
de treinta días presentarán su instancia los profe
sores que después de la publicación del último 
Real decreto tengan que solicitarincoación de ax 
pediente, por haber cumplido los setenta años, ó 
revisión del mismo en cada bienio subsiguiente, 
entendiéndose que optan por ía jubilación, como 
previene el citado art 9,*, los que dejen pasar dicho 
término sin presentar la correspondienteinstancia. 

4.0 De igual modo los catedráticos y profesores 
que habiendo cumplido setenta años no hayan pro
curado todavía la formación de expediente, y los 
de setenta y tres ó más años que no hayan pedido 
la revisión correspondiente en la forma prescripta 
por el Real decreto de 1901, deberán solicitarla, so
metiéndose á las condiciones del de 1.0 de Octubre 
actual, en plazo que no exceda de treinta días des* 
de la publicación de la presente Real orden. 

Si asi no lo hicieren, se estimarán comprendidos 
en lá renuncia á que se refiere el art. 9 0 

5.° E l reconocimiento médico de los catedráti 
eos que soliciten la jubilación por imposibilidad fí-
sicá ó la continuación en su' cargo á pesar de la 

edad, ó á quienes deban aplicarse las prescripcio
nes del Real decreto del i .* del actual, ha de ajus
tarse á la forma establecida pora los fanc'onarios 
civiles en el art. 45 del reglamento de la Dirección 
general de Clases pasivas, aprobado por Real orden 
de 30 de Julio de 1900. 

E n su consecuencia, ]a Subsecretaría de Instruc
ción pública, si el interesado reside en Madrid, de
signará los tres médicos que expresa dicho artícu -
lo, siguiéndose el procedimiento que el mismo ar
tículo determina y remitiéndose directamente k la 
Subsecretaría las certificaciones facultativas que se 
expidan. 

Si el interesado reside fuera de Madrid, la Sub
secretaría comisionará al jefe del correspondiente 
distrito universitario para que designe, en las con
diciones antes expresadas, á los tres médicos que 
han de hacer el reconocimiento, los cuales remití 
rán la certificación al rector y éste á su vez al Mi
nisterio. 

6.° Para la designación de los médicos á que se 
refiere la disposición preqedente, el Subsecretario 
de Instrucción pública y Bellas Artes ó el rector de 
la respectiva Universidad oficiarán á los jefas de 
los mismos, á fin de que cada facultativo reciba 
por conducto de su superior jerárquico la oportuna 
orden para el desempeño de su cometido. 

7.0 Los gastos que ocasionen los reconocimieh 
tos y certificaciones facultativas serán de cuenta del 
interesado. 

8.° Los rectores de Universidad, y por su con
ducto los Directores de Institutos ó escuelas com 
prendidas en el Real decreto de i ,* del corriebte, 
remitirím al Ministerio, dentro del mes actual, nota 
expresiva de los catedráticos ó profesores que al 
presente se hallen en la situación de jubilados con 
substituto personal, para los efectos del art. 12 del 
mismo Real decreto. 

9.0 Los expedientes de habilitación para Conti 
nuar en la cátedra que en la actualidad se hallen 
pendientes de trámite ó resolución en el Ministerio, 
se devolverán á los respectivos Centros académi
cos, á fin de que se instruyan y completen con 
arreglo á las recientes disposiciones. 

De Real orden lo digo h V. I. para su conocí 
miento y dem&s efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 10 de Octubre de 1909 — R San 
Pedro.—Señor Subsecretario de este Ministerio.» 

("Gaceta del día i5.) 

Inspección de primera enseñanza de la zona da Huesca 
O i z c - u . l a u : 

Esta Inspecrón, c impliendo las órdenes di la 
\ Superioridad, h^ce presente por medio de esta cir-

calar á todos los Maestros y Maestras da 'esta zona 
la necesidad de que, sin excusas ni pretextos, se 
cumpla la Real orden de 26 de Abril último que de
termina las condiciones que deben tener los ibeaies 
escuelas. 

En su consecuencia, los Maestros y Maestras cu
yos locales no reúnan estas condiciones, es decir, 
que la sala de clases no tenga una superficie dé un 
metro cuadrado po alumno, con cu3tro metros de 
altura y nna s'^erficie de iluminación aproximada
mente igual á la cuarta parle de la superficie de la 
sale, deberán diviiir los alumnos en dos secciones, 

I de acuerdo con la Ju ta local, f̂ e modo que as^tan 
k clase una sección por ia mañana y la otra por 1 
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tarde, ínterin se llevan á cabo las obras necesarias 
para poner la escuela en las condiciones reglamen
tarias j a citadas. 

También deberán tddos los Maestros y Maestras co-
mnniceré esta Inspección,ene) lérmino de ocho días, 
á contar desde el t-iguiente á k publicación de esta 
circular en e! Boletín oficial, a chse de reformas 
quese hayan practicado ó se estéa p acucando en sus 
respectivas escuelas al objeto indica i r , y las dificul
tades que encuentren para la división de los alum
nos en secciones, así como tamb éu los Maestros y 
MB.estrj s que consideren que sus locales escuelas 
son inservibles por sus condiciones y número de 
alumnos matriculados deberán comunicarlo inme-
dial mente á esta lospecdón, debiendo abstenerse 
re comunicar nada aquéllos cuyas escudas no sean 
inseivibles y aquéllos en cuyos lóceles no se haya 
praciicado reforma a guna de las que necesite la es-
cu la, en v sta de todo lo cual s » proce ierá á lo que 
haya lugar. 

Asimismo y por medio de esta cir u ar se previe
ne ¿ 'os Maes'.ros de 'o pihbLs qu i á continuación 
se rilan que si en este último plazo de dirá días que 
se les concede DO mandan á esta Inspección !03 e1?-
tado^ de visita do su escue'a, q ie en cumplimiento 
de la orden de la Subsec etrma le 25 de Noviembre 
de 1905 se pidió en circular de 14 de Junio ú timo, 
incur irán en H r sp-n^abilidad que cita f l art. 31 
del Real decr lo de 18 de Noviembre de 1907, y en 
su consecuencia se es impondrá ti castigo á que por 
morosidad se han hecho acreedor, s, o nsistente en 
la suspensión de sueldo de cinco á diez dia?. 

En la miemi respomafú idad incurrirá todo Maes
tro y Maestra, tanto propietario como interino y sus
tituto que dejf?n de mandar k esta Inspección su co
rrespondiente hoja de servicies en el f lazo fijado en 
circular de mes próx mo pisado, entendiéndose que 
deben mandarla todos los que en la actualidad es
tén desempeñando escuela, sea cual fuere el carác 
ter con que la desempeñen. 
Relación de los pueblos cuyos Maestros no han remitido las ho

jas estaaísticas de visita de las escuelas que regentan y que de
ben remitirlas por dnplieado y ajustadas al último modelo 
oficial. 

Partido |uillel»l de Benabarre 
Aguina'íu, Arón, niñ s y niñ s; Torreiabad, Bo

no, Ga vera, G;siig leu, Gornude la, Tóales, Sope 
rúo, Erdao, Aguijar y Tomella. E^p La Puebla 
de Fdnt va, Grsu?, psrvuUs; Güe , Luziis^ Merli, 
Bacamo ta, Monesma, So iveta, Chiró, Paen e de 
Montañana, Pilzán, Purroy, San Esteban del Malí, 
Gagigar,Gabailera, Tolva, niños; Vi lacaili, Vi c mp 
y Estall, Literá y Chiriveta. 

Partido Judicial de Boltaiia 
Gistellazo, Lecina, Suelves, Bergua, Espierba, 

Parz'm, Araaa z, Boltaña, niñas; Gampo iarve, Mo
rillo de Sampittro, Burgasó, Giral, Sasó y Ginna-
bei, Trillo, Gortilias, Bueiba, Yeba, Gerbe y Grie-
bal, Banaslón, Gistaír, Mediano y Samitie-, Rañín, 
Tierrantone, Troncedo, Muro de Rodé, Oleón, Palo, 
Plan, Saravillo, Puéítolas, Besiuó, Escuaín, Santa 
Justa, Escalona, Eriste, Asín de Broto, Ceréso'a y 
Fablo, Barbaruéns, Sérvete, E l Pueyo y Morcat, Te-
lio, Villano ve. 

Partido Judleiftl de Huesea 
Aguas, Alcalá de Gurrea, niños; Forn-l os, Arba-

niós^ niños; Banariós, Barbuós, Barluenga, San J u 
lián de Banzo, Galíén, Gastiisabís, La Paü!, Hues
ca, escuela de la Márced; Huesca, escuela de la Be

neficencia; Lascasas, Monflorite, Morrano, Lúsera, 
Nueno, Santa Eulalia de la Peña, Ortilla, Panzano, 
Quicena, Sab^yós, Santa Eulalia la Mayor, Sasa del 
Abadiado, Sipán. 

Partido fudlclal de Jaea 
Aseara, Acín, Aquilué, Aso de Sob emonte; Yo-

sa, Bescós de Garcipolle a, G^rtirana, Ena, Fí?go, 
Hoz de Jaca, AbeniUa, Latre, Javierre de! Obispo, 
Panticosa, niños y niñas; Buba!, Riglos, Sabiñ^ni-
go, Villalangua, Sal ent, niños; Santa María y la Pe
ña, Arguisal, Tramecasti la, Yésero. 

Esta Inspección espera de los s§ño es A'ca des 
Presidentes de las Juntas locales se serrirán bacer 
conocer k ¡os Maestros de sus respectivos distrito9 
municipales que a tualmente desempeñan sus es
cuelas, el conté ido de esta circular, con e fii de 
que no puedan alegsr ignorancia de eHa, cuya ex -
cusa no 1 s será admitida, y espera de los Maestros 
el cumplimiento de cuanto se ordena en ella, con el 
fin de evitar se les tenga que impo er el c stigore
ferido. Este servicio deberán cumph'rlo en las escue
las que h >y desempeñan, aunq;e ya lo huhi sen 
cumplí Jo en lasescLe as de las que hubiesen sido 
trasladados recientemente eqae los Maestr. s cuyos 
antec^so es no o hubiesen h cho k su tiemp\ 

Huesci IGdeOilub e d j 1909.—Ei Iasp93<r, Jo
sé Puig Gh ríe. 

fTBoletin oficial i 2o de O tub:e.) 

CRÓNICA G E N E R A L 
Congreso pedagógico en Santiago 

CONCLUSIONES APROBADAS 
Tema i .*—«La sesión única en las escuelas, y 

principalmente en las de población rural, sin me 
noscabo de la enseñanza.—Motivos en pro ó en 
contra.» 

Ponente, D. Celestino Bujan Suárez. 
Conclusiones, i .* La sesión doble de seis horas, 

considerada bajo los aspectos físico, moral y soci-
cial, es perjudicial para el niño, para el maestro y 
para la enseñanza. 

2. * La sesión única de tres horas es incompleta, 
si no inútil. 

3. ' La sesión única de cuatro horas y media 
dedicando media al descanso, resuelve por ahora 
el problema de la educación popular. 

4. * Dada la irregular asistencia de los alumnos 
á las clases, y la^ causas que la mot van, se impo
ne ia reglamentación oficial de la sesión única. 

5. * Mientras no se establezca la sesión única, 
principalmente en la población rural, la educación 
popular padece por defectos del horario actual. 

Tema a.-—«Número de escuelas que debe haber, 
con especialidad en la población rural, y estudio 
sobre la limitación de alumnos en la escuela pri-
mera. ^Es conveniente la limitación? En los mo
mentos actuales, ^puede llevarse á la práctica?» 

Ponente, D. Celestino Buján Suárez. 
Conclusiones.—1/ E n España no hay escuelas, 

pedagógicamente hablando, porque no se han en
tregado escuelas á los maestros. 

2 / En Galicia, dada su densidad de población, 
no hay suficiente número de maestros y, por tan
to, de escuelas. 

3.* Urge crear el número de escuelas, por lo me
nos, que señala la ley de Instrucción pública, y de 
modo que cada 5oo habitantes tengan una escuela. 
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4. ' Puesto que el número de escuelas públicas 
es suficiente, no conviene por ahora la limitación 
de alumnos en la escuela pública. 

5 / Cuando el número de escuelas públicas sea 
el que la población escolar exige, es conveniente 
]a limitación de aiiimnos. 

Tema 3.*—«Condiciones generales de los edifi
cios de escuela. Medios. 

Ponente, D. Ezequiel Sola;ia. 
Conclusiones.—1 .* L a escuela, considerada des 

de un punto de vista general, es el sitio donde se 
educa y donde se instruye. 

2. * E l edificio escolar debe construirse exprofe
so si ha de adaptarse á las condiciones del niño y 
k las exigencias de la higiene. 

3. * E l edificio escolar debe, á ser posible, estar 
emplazado en una superficie ligeramente elevada 
para facilitar el desagüe de las lluvias; aislado de 
otras construcciones para que no se impida la bue
na ventilación y asoleamiento; lejos de fábricas y 
cuarteles que puedan distraer con sus ruidos, y de 
cementerios ó pantanos que con sus gases impuri
fiquen la atmósfera. 

4. * Todo nuevo edificio escolar que se coastru • 
ya habrá de hacerse en relación con los principios 
de la enseñanza graduada. 

5. * Además de las salas de clase, capaces para 
5oalumnos á razón de il25 metros de superficie 
para cada uno, la escuela debe tener gimnasio, pa
tios, jardín ó campo de experimentación agrícola, 
cuarto de baños, retretes inodoros, museos y biblo-
teca. 

6. * E l terreno debe ser permeable, los cimien* 
tos sólido?, los materiales de construcción secos, 
refractorios á la humedad y malos conductores del 
calórico. 

7. * L a sala de clase es la pieza escolar por exce
lencia y ha de construirse atendiendo en particular 
I las condiciones de foima, situación, orientación, 
dimensiones, ventilación, iluminación, calefacción 
y asolear? iento. 

8. * En la construcción de los edificios escolares 
conviene estudiar los buenos modelos para adap
tarlos á nuestras especiales circunstancias. 

9. * Es de necesidad que el Estado se encargue 
de la construcción de los edificios escolares para 
todos los pueblos de la nación mediante una ope
ración de crédito que permita consignar en presu
puestos una cantidad respetable durante cierto n ú 
mero de años. Esta cantidad podría ser la que re
presenta como interés lo que actu dmenté se paga 
de alquiler por edificios insuficientes y malsanos, 
donde se enervan los niños que son la esperanza y 
la fuerza de la nación, el porvenir de la patria. 

Tema 4.*—«Medios que deben facilitarse al maes
tro para que, desde el santuario de la escuela, pue
da combatir determinadas plagas so ríales como 
el alcoholismo, la tuberculosis y la mendicidad » 

Ponente, D. Augusto Milón ReaLs. 
Conclusiones»—i.a L a escuela como centro de 

educación social debe prestar excelentes servicios 
& la higiene y Si la salud pública, prop gando los 
preceptos científicos y haciendo ver los daños que 
se deducen de su inobservancia. 

2.' La constancia del maesfro en tan útiles pro- ! 
pagandas y la profusión con que reparta entre el ' 
vecindario cartillas que tiendan á cor egir el abuso | 
del alcohol, el tabaco, de arrojar materias infeccio- | 
sas en habitaciones ó en la vía pública y los vicios | 
y defectos que todos censuramos hoy, modificarán 

en sentido favorable h s condiciones vitales de los 
pueblos y de los individuos. 

3. * Deberían educarse en asilos ó en otra for
rea cualquiera de internado, los hijos de seres de
generados ó vi iosos, orevia información de las au
toridades, á fia de redioiirios de la inñuencia del 
pernicioso ejemplo que se ofrece constantemente á 
su vista. 

4. a Es urgente que se dote á las escuelas de 
cuantas condiciones reclama la salud de los niños, 
situándolas en local adecuado, con material higié
nico y abundantes medios de limpieza y aseo. 

Tema 5.°—«Escuelas de adultos y de repetición 
y finalidad que debe perseguirse con ellas. Quiénes 
deben desempeñarles.» 

Ponente, D. Manuel Frangarillo. 
Conclusiones.— i . * L a s escuelas de adultos, en 

nuestra nación, son centros de cultura inicial y de 
repetición y afianzamiento de la instrucción que se 
inculca á la niñez en las escuelas diurnas. 

2. a Las escuelas de adultos deben realizar dos 
fines: uno futuro, predominantemente pedagógico, 
educando á los jóvenes, y otro negativo, predomi
nantemente social, apartándolos de lugares de co
rrupción. 

3. a Deben existir en todas clases de escuelas pri
marias públicas, elementales y superiores dr niños 
y de niñas. 

4. a L a enseñanza se dará en forma graduada 
donde haya dos ó más Maestros de cada sexo, y ha 
de ser de aplicación inmediata, de tal manera que 
en cada sesión se dé intencionalmente un conoci
miento útil en cualquier rama del saber. 

5. * Todo el personal de las escuelas públicas, 
sin distinción de clases, sexos y categorías, será el 
encargado de las clases nocturnas pura adultos. 

6. * L a educación en las escuelas de adultos se 
ha de ajustan á las instituciones nacionales recono 
cidas en la constitución del Estado, y, por tanto, 
ha de teier carácter religioso, moral y patriótico. 

7. a Las escudas de adultos te drán, en cuanto 
al número de enseñanzas, el mismo programa que 
las primarias diurnas. 

8. a L a escuela de adultos debe ser prática y 
atractiva. 

9. a La enseñanza en las escuelas de adultos de
be completarse con conferencias útiles, cursos bre
ves, fundación de patronatos para jóvenes y biblio
tecas populares. 

to.* La organización de las escuelas de adultos 
no debe ser uniforme; debe atenderse en cuanto á 
la duración de las sesiones, época y hora de cele
brarlas, á las necesidades de cada localidad. 

11 .a Deben crearse en España escuelas á las que 
concurran los adultos de catorce á veinte años, I 
imitación de los oficios y artes de otras naciones, 
que complementen la educación especialista de las 
clases pDpulares. 

13.a Para que las escuelas de adultos fructifi
quen, es preciso interesar en su favor á la masa so
cial. 
* 13.a Que por las personas cultas de los pueblos 
rurales, y muy particularmente los profesionales, 
como son los médicos, párrocos, farmacéuticos, ve
terinarios, comerciantes ilustrados y artistas distin
guidos, se den conferencias y lecturas de extensión 
escolará las clases obreras, ref rzando así la ac
ción de la escuela, 

Tema 6.a—«Medios de aumentar la influencia 
del Maestro y el respeto á la escuela. Obstáculos 
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que se oponen para que la escuela sea una verJa 
aera preparación para la vida. ^Debe reclamarse 
del Gobierno que el Maestro tenga jurisdicción so
bre los padres, á fin de que los niños asistan i la 
escuel?? Forma de realizarlo.» 

Ponente, D. Luciano Seoane. 
Conclusiones,—i.* Independientemente de las 

pruebas de suflcitncia á que haya de s-meterse el 
Maestro, es en absoluto necesario, si se cuiere au
mentar su influencia social, retribuirle con decoro. 

2;a No habrá respeto á la escuela en tanto los 
vecinos puedan intervenir en la obra del Maestro 
en concepto de miembros de la Junta local de pri 
mera enseñanza. 

Estos organismos deben ser suprimidos, substi
tuyéndolos por entidades análogas á los «Comités 
de las Cajas escolares» de Francia y á las «Ligas 
belgas para el fomento de la enseñanza», ó bien en 
la jorma que se propone en la conclusión í.a del te
ma 17. 

3. * Si se aspira á que sea la escuela una verda 
dera preparación para la vida, se impone la cons
trucción de apropiados edificios para el estableci
miento de enseñanza graduada. 

4. * Que con el objeto de procurar la asistencia 
de los niños á las escuelas, por quien corresponda 
se ensaye el procedimiento empleado en otras na
ciones de dar jurisdicción al Maestro sobre los pa
dres, facultándole para imponer multas pecunia
rias. 

5. * Debe fomentarse además la asistencia de los 
niños á las escue as con el establecimiento de can
tinas escolares subvencionadas por el Municipio, 
la Provincia, el Estado ó las Asociaciones benéfi
cas. 

Tema 7.*—«La Asociación corporativa de los 
Maestros. Representación legal de las Asociaciones 
de Maestros en los organismos de la enseñanza pri
maria y en las Cámaras.» 

Ponente, D. Celestino Buján Suárez. 
Conclusiones.—i.a Dado el número de Maestros 

públicos, es de necesidad para la clase y de utilidad 
para la enseñanza la organización corporativa del 
Magisterio primario, al que debe darse representa
ción en Cortes. 

2 / E l primer paso al establecimiento de las 
Corporüciones profesionales deberá darlo el Gobier
no promulgando el reglamento. 

3.* Para cumplir las conclusiones anteriores, 
las Juntas provinciales distribuirán los Maestros en 
agrupaciones, mediante datos que pueden facilitar 
los Maestros de las capitales de partido. 

4 4 L a misma Junta provincial señalará la es 
cuela que ha de servir de centro corporativo. 

5 / L a Corporación profesional de la provincia 
será elegida por las de circunscripción, y la Junta 
Central por las de provincia. 

6. a Las elecciones de Diputados y Senadores se 
verificarán en los locales designados para las Cor
poraciones de circunscripción, previamente dividi
do el territorio nacional en circunscripciones de á 
I.000 Maestros. 

E l elegido debe haber obtenido la mitad más 
uno. por lo menos, de los votos computables en 
cada circunscripción. 

Tema 8.*— «Niños anormales. Anormalidades 
principales. Cómo debe atenderse á ia educación 
de los anormales y eicmentos que deben intervenir 
en dicha educación.» 

Ponente, D. Miguel Granell, Director del Cole
gio Nacional. 

Conclusiones.—1* Conviene funJar un Instituto 
Central para la formación del profesorado de anor
males. 

2. * Si crearán también en los lugares que se es
time más conveniente, y en número apropiado, es
cuelas donde puedan ser educados é instruí los los 
niños anormales. 

3. a An jas á estas escuelas habrá granjas agrí 
colas para el trabajo de los educandos. 

4. * To los los gastos que ocasione esta organi
zación pedagógica serán de cuenta del Estado. 

5. a Para atender k la educación de los niños 
anormales hace falta la i Uervención del Médico, 
del Maestro y de los Patronatos. 

6. * Para que la instrucción resulte eficaz, es 
preciso que se estudien los métodos, procedimien
tos, formas de enseñanza y sistemas especiales ade
cuados á la debilidad fisiológica y mental de los ni
ños anormales. 

7 / Periódicamente deberán celebrarse Congre* 
sos, á los que asistirán los Maestros, Médicos y Re
presentantes de los diferentes Patronatos para co
nocer la marcha de estas especialidades, para es
trechar las relaciones y la comunicación que debe 
existir entre las escuelas establecidas y el Instituto 
Central y para marcar los derroteros que hayan de 
seguirse con el fin de proporcionar mayor bienes
tar á los niños mentalmente anormales. 

8." Los Directores encargados de estas escuelas 
tendrán á su cargo ia formación de una estadística, 
lo más completa posible, en la que se exprese el 
número de niños anormales que haya en la c ir
cunscripción de cada escuela, su clasificación y la 
evolución que se advierta en el plan educativo. E s 
ta estadística se remitirá al Instituto Central cada 
cuatro años para de su estudio deducir las aplica
ciones correspondientes. 

Tema 90—«La antigui y la nueva Pedagogía: 
fundamentos de una y otra y caracteres diferencia
les que las separan.» 

Ponente, D. Francisco Carrillo. 
Conclusiones.—1/ La nueva Pedagogía tiende á 

la educación integral del hombre. 
2. * A desenvolver armónicamente todos los 

elementos que integran la persona, 1» educación 
moderna propende á despertar y robustecer la vo
cación de los individuos, determinando las especía
les aptitudes de cada uno y preparándolos así para 
la vida. 

3. * E l espíritu de esta educación es de fraterni
dad y amor, cual corresponde al deseo de formar 
de la humanidad una sola familia y del mundo una 
sola patria. 

4. * Es aceptable la doctrina de los modera los 
que aspiran á reunir en un tipo ideal las cualida
des sobresalientes de todas las razas. 

5. a Debemos fomentar todo lo posible el inter
cambio de Profesores y alumnos, por ser el más 
adecuado procedimiento para limar las diferencias 
que separan á las naciones y afianzar los lazos que 
las unen. 

6. a Sin abanddhar el estudio de los idiomas clá
sicos, debemos atender también á la divulgación 
de las lenguas que se hablan en los países más cul
tos, como medio para contribuir al intercanjbio de 
¡deas y á la selección de conocimientos. 

Tema n . ^ « M e d i o s de resultado inmediato ó 
más próximo que pueden emplearse para que los 
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Gobiernos reconozcan en el Maestro de primera 
educación la honorabilidad correspondiente h su 
misión augusta, y se le retribuya en forma y cuan-
tía que no necesite dedicar sus energías y talentos 
para vivii decorosamente, más que al niño y á la 
escuela.» 

Ponente, D. Prudencio Landin. 
Conclusiones.—i * R. cabar del Gobierno y de las 

Cortes un presupuesto vigoroso anua!, que no baje 
de IOO millones, para atender á las necesidades de 
la primera enseñanza. 

2. a Fomentar la aspiración legitima de que los 
partidos gubernamentales des gnen para la cartera 
de Instrucción pública, ya que no técnicos en la 
materia, á hombres que se hayan distinguido por 
sus aficiones especiales en el Parlamento, el libio ó 
por cualquier otro de los medios de reflijarse ante 
la opinión. 

3. a Que para la consecución de estos fines se 
nombre una Gomisi n permbHéñté de propagan-
da, y desarrollar ésta en mítines consecutivos en 
Madrid y provincias. 

Tema 12.—«Reformas que reclama la actual or
ganización de las Escuelas Normales. Personal y 
plan de estudios que necesitan para que ofrezcan 
positivos resultados como centros técnicos y cultu
rales.» 

Ponente, D. Feliciano Catalán. 
Conclusiones.—i.a E l Congreso declara haberse 

enterado con satisfacción de las bases propuestas 
por la Comisión auxiliar técnica de Escuelas Nor
males, á iniciativa del Sr. Cemboraín España, para 
la reforma de estos centros de cultura profesional. 

2. * Que siendo aspiración general la manifesta
da en sentido de igualdad de títulos, sólo deben 
otorgarse en las Normales los de Maestro ó Maestra 
de primera enseñanza, y en las Escuelas Superio
res del Magisterio los de Profesor ó Profesora ñor 
mal. 

3. a Que sólo tengan derecho al examen de in
greso en las escuelas superiores del profesorado 
normal los Maestros ó Maestras, ó, por lo menos, 
que se le conceda mayor número de plazas que á 
los licenciados en Ciencias y Letras, que pueden 
disfrutar otros puestos ventajosos en la enseñonza 
pública. 

4. * Que en la Escuela Superior del Magisterio 
desempeñen las cátedras que no req ieran una es 
pecialidad manifiesta los Profesores de Escuela Nor
mal, únicos centros en que hasta hoy se cultivó la 
ciencia pedagógica. 

Tema 13.—«¿La Escuela Normal debe comple
tar su finalidad organizando todos los años cursos 
de extensión escolar, para que el Maes ro que lo 
necesite amplíe y renueve sus conocimientos peda
gógicos?^ 

Ponente, D. Antonio Arango. 
Conclusiones,—i.a Las Escuelas Normales pue

den y deben organizar conferencias para el Magis
terio primario, en forma de cursos cortos, en la 
época de vacaciones. 

2 / Eitas conferencias ó cursillos se celebrarán 
anualmente en dos puntos de cada provincia cuyo 
acceso sea fácil para los Maestros, dándoseles ca 
rácter pedagógico y práctico, á cuyo efecto se lle
varé á aquéllos el material preciso. 

3 * Turnarán en dichas conferencias los Piofe-
sores y Profesoras de las Escuelas Normales, don
de éstas existan; donde no, correrán á cargo de los 
Profesores de Pedagogía y de Derecho y Legisla 

ción escolar y de los regentes de las escuelas gra
duadas y Maestros y Maestras de la capital. 

4.a Para atender k los gas os que se originen, el 
Esiudo consignará anualmente en sus presupues
tos la cantidad necesaria. Hasta que esto se consi
ga, y en prueba de su amor á la cultura, las Aso 
elaciones de Maestros deberán arbitrar recursos pa
ra cubrir los gastos de viajes y están:ia del proíeso-
rado en los pueblos donde hayan de darse las con 
ferencias. 

Tema 14.—«¿Deben los organismos que integran 
la primera enseñanza compenetrarse para mejor 
realizar su función profesional y social?* 

Ponente, D. Feliciano Catalán. 
Conclusiones.—i.a Es necesario que en la educa

ción social presida la unidad de co junto, y para 
ello el profesorado debe companetrarse. 

2. a Las enseñanzas secundarias y prjfesioml 
deban continuar la obra empezada en la escuel 
sin saltos, i terrupcione ni exc sos. 

3. a Con la intrincaia organización actual no sa 
pueden lograr ê os fines, por cayo m )tivj urgí u i 
código ó ley de enseñanza en que sjt detarmine.i.las 
esferas de acción k cada organismo doc.nte. 

4. a Se podrá aspirar entonces á una compene
tración real, verdadera y legítima de los deseos que 
guían las institaciones docentes al bien de ¡os pue
blos y de las razas. 

5. a Satisfaciendo las condiciones del progreso 
formaremos hombres dignos y ciudadanos honra 
dos. 

Tema i5.—«La Inspecc ón de primera enseñan
za técnica y eficaz, ¿debe ser indepeniiante de la 
esfera de acción que desarróllala Escuela Normal? 
¿Es de interés para la cultura y para el Magisterio 
que ambos organismos se compenetre ? 

Ponente, D. Francisco Carrillo. 
Conclusiones.—1 a Que se cumpla el propósito 

manifestado en el preámbulo del Reí decreto de 18 
de Noviembre de 1907, aumentando el número de 
Inspectores hasta crear una Inspección por cada 
partido judicial, conservándose en el Cuerpo la je • 
rarquía hoy existente. 

2 / Desligar á la Inspec:ión de todo vínculo po 
Utico, afirmando su inamobilidad. 

3. * Que se conceda para los Inspectores el dere
cho á quinquenios en forma análoga á loi que dis
frutan los profesores de Normales. 

Tema 16 —«Secretarías de las Juntas de Instruc
ción pública y otros cargos admi;. istrativos de la 
primera enseñanza Su provisión y emo!umentos.> 

Ponente, D. Luciano Seoane. 
Conclusiones.—1.* Que se cree en el Ministerio 

de Instrucción pública la Dirección general de pri
mera enseñanza. 

2.a Que todos los cargos dependientes de esta 
Dirección se provean en Maestros de categorías de 
oposición que hayan ejercido la enseñanza durantd 
más de cinco años. 

3 / Que se formen escalafones del personal que 
ejerza funciones administrativas de primera ense
ñanza, estableciendo en él para los ascensos á las 
distintas categorías los turnos de mérito y antigüe 
dad, ingresándose por rigurosas prueb s deaptitud. 

4. * Juzgarán á los aspirantes exclusivamente 
elementos técnicos. 

5. a E l sueldo de ingreso de los Secretarios de 
Juntas provinciales será de 3.000 pesetas, con Quin
quenios. 

6. a E l personal administrativo restante tendrá 
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los sueldos que hoy disfrutan los Cuerpos análo- { 
gos del Estado. 

Círónica pítovincial 
Giro hecho 

La suma que se hallaba depositada en la su
cursal del Banco de España en esta provincia, 
fué girada el lunes último al Sr. D. Eugenio 
Cemborain y España, Tesorero de la Junta ge
neral, encargada de recoger los fondos pata le
vantar una estatua al Excmo. Conde de Roma-
nones, por los beneficios otorgados á los Maes
tros de primera enseñanza, llevando al Estado 
el pago de sus haberes. 

La suma girada es la misma que se recaudó, 
importante 763 pesetas 50 céntimos, proceden
tes: 
De los Maestros del partido de 

Barbastro . 98 ptas. 
De id. id. de Benabarre , . . 81*50 » 
De id. id. de Boltaña . . . . 100 » 
De id. id. de Fraga é S ' / o » 
De id. id. de Huesca . . . . 149 » 
De id. id. de Jaca 122 » 
De id. id. de Sariñena . . . . 66*50 » 
De id. id. de Tamarite. . . . 56*50 » 
De suscripción de particulares v 21*50 » 

Suma. . . . . . . 7 6 ^ 0 ptas. 
Los gastos de propaganda, recaudación, de-

Siósito y giro, han sido satisfechos por los habi-
itados y dos donantes. 

Daremos cuenta del acuse de recibo del se
ñor España. 

Cuentas del material 
Los Maestros y Maestras de esta piovincia 

deben apresurarse á remitir á los habilitados res
pectivos las cuentas del material correspondien
tes al tercer trimestre de las escuelas diurnas, 
sin dar lugar á reclamaciones oficiales que re-
dunejan siempre en perjuicio del buen nombre 
de la clase. 

Tampoco deben olvidar que las cuentas de
ben reintegrarse con un sello móvil de diez cén
timos, y que también lo necesita todo recibo 
qpe. llegue ó pase de diez pesetas. 

Descanse en paz 
E l dia 11 del actual falleció en Santander 

nuestro querido y antiguo amigo y paisano don 
Tomás Cañado Lagarda, Maestro desde hace 
muchos años de una escuela de párvulos de di
cha ciudad, la cual obtuvo por oposición c^n el 
número primero, lo mismo que había obtenido 
anteriormente la elemental de niños de E l Gra

do y la de párvulos de Monzón, ambas de la 
provhcia de Huesca. 

Era el Sr. Cañardo un comprofesor muy cul
to, á pesar de lo cual se distinguió siempre por 
su llaneza y humildad en su trato, muy queri
do por todos y amante como el que más, co
mo buen oscense, de su tierra aragonesa, á la 
que profesaba inmenso cariño. 

Descanse en paz el alma del finnado, y reci
ban sus desconsolados viuda é hijos nuestro más 
sentido pésame por la desgracia que les aflige. 

Pago de material 
La Ordenación de pagos por obligaciones del 

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes 
está librando el material de adultos del segundo 
semestre del corriente año. 

Vacantes 
Se ha recibido en el Rectorado la relación de 

las escuelas vacantes de la provincia de Navarra 
que corresponde proveer por concurso de tras
lado; comprende dicha relación las siguientes; . 
Una de niñas en dicha capital con 1.650 pese- i 
tas; las de niños de Sangüesa y Falces con 1.100; 
Puente la Reina, Vera y Artajona, con 825; las 
de niñas de Isaba y Villaíranca, con 825, y la 
de párvulos también de Villaíranca con 825 pe
setas. Es de advertir que hay en tramitación un 
expediente para la supresión de esta última es
cuela. 

Una circular 
Llamamos la atención de nuestros abonados 

respecto de la circular de la Inspección de pri
mera enseñanza de esta provincia, que publica
mos en k sección oficial de este nú .ñero. 

Se piden en ella determinados servicios que 
los Maestros habrán de cumplimentar con la 
oportunidad que el caso requiere. 

No deben olvidar tampoco que dentro del 
mes actual deben remitir al Habilitado la cuen
ta del material de la escuela diurna correspon
diente al tercer trimestre de este año, y entregar 
á la Junta local de primera enseñanza por du
plicado el presupuesto de la escuela, acompaña
da del corraspondiente inventario, ateniéndose 
á las instrucciones dadas por la Junta provin
cial reíerentes á dicho servicio. 

Los Maestros que sirvan clases nocturnas de 
adultos, han de formular también el correspon
diente presupuesto para dichas clases, y dar 
cuenta á la Junta provincial en los ocho prime
ros días de Noviembre, que se encuentran abier
tas, con el número de alumnos matriculados; y 
que el oficio :n que se dé cuenta ha de enviarse 
á la Junta provincial con el V.u B.0 y firma del 
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Alcalde y sello de la Alcaldía, sin cuyo requi
sito no tendrían los oficios ningún valor. 

Nombramiortfos 
En la sesión que ayer noche celebró la Junta 

provincial de Instrucción pública, se acordaron 
los siguientes nombramientos de Maestros inte
rinos; 

D. José María Bergua, para la tscuela de ni
ños de Almuniente. 

D. Jesús Aguarod, para la de Perarrúa. 
D. Arturo Boó, para la de Tolva. 
D. Joaquín Pérez, para la de Biniés. 
D.* Lorenza Claver, para la de Guasa. 
D.a Natividad Laviña, para la de Muro de 

Roda, 
D / Inocencia Anzano, para la de Iscles. 
D. Manuel Francino, para la sustitución de 

Bono. 
D. Joaquín Suelves, para la sustitución de 

Escuer. 
D.a Teresa Cabezas, para la escuela de Casti-

llazuelo. 

8EC01ÓNDE CONSUMAS 
Primera 

¿Quién está obligado al blanqueo de las es 
cuelas, el presupuesto municipal ó el escolar? 

Contestación 
Los dos. 
E l blanqueo de las paredes de las escuelas es 

tan necesario, que debe llevarse á cabo todos los 
años, y tampoco estaña de más que se hiciera 
dos veces al año. 

E l gran abandono en que los Ayuntamientos 
tuvieron las escuelas, hizo en tiempos atrás que 
la mayoría de los Maesros incluyeran en los 
presupuestos escolares una suma para atender 
á esta importante y urgente necesidad. 

Nosotros la hemos atendido por espacio de 
bastantes años. 

£1 Real decreto de 7 de Febrero de 1908, en 
su artículo 14, párrafo 3.0, dice que las Juntas 
locales de primera enseñanza mandarán hacer el 
blanqueo y reparaciones necesarias en las escue 
las; y de esto se deduce que siendo las repara
ciones de los locales obligación de los Ayunta
mientos, debe serlo igualmente el blanqueo y su 
coste. 

Pero en cuestión tan importante de higiene, 
no deben ir con reparos los Maestros; si ven que 
los Municipios,son tardos ó perezosos ó n j 
quieren blanquear las escuelas deben hacedo con 
el importe del material, consignando en el capí
tulo de gastos una partida para este objeto. 

Quiere esto decir que la escuela no debe que

darse ningún año sin blanquear; ya sufrague los 
gastos el presupuesto municipal ó los sufrague 
ei presupuesto escoUr. 

Las Juntas y ios Inspectores no deben poner 
ningún reparo, en nuestro concepto, á los pre
supuestos que lleven añadida una suma para 
blanqueo de la escuela. 

Segunda 
Estoy sirviendo en una escuela de tempora

da; y entre los pueblos que constituyen el 
Distrito escolar se suscitan cuestiones relacio
nadas con el tiempo que ha de estar en cada 
uno. Y o no sé á quién he de obedecer, porque 
todos quieren tener razón. ¿He de ajustar mi 
proceder profesional á la equidad y á la justicia 
que á cada uno asiste en sus peticiones? ¿Qué 
me aconseja usted? 

Contestación 
No se meta usted en líos de lugares ni á dis

tribuir el tiempo que ha de enseñar en cada pue
blo, porque esto le ocasionaría muchos disgus
tos. 

Para ello tiene usted una autoridad inmedia
ta que es la Junta local de primera enseñanza, á 
quien usted debe obedecer. Que disponga ella 
dónde y cuándo debe usted dar la enseñanza", y 
á usted sólo corresponde obedecer. Que le den á 
usted esas órdenes por escrito y no de palabra; 
usted obedece, y si después hay alguien perjudi
cado y quejoso, que recurra á la Junta pro
vincial. 
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